
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL 

 

 

 

Proceso circuito administrativo de Florencia 

 

Villavicencio, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO  

RADICADO:      18-001-33-33-001-2019-00520-00 

DEMANDANTE:  ERIKA CONTANZA ÁVILA OSPINA 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho para proferir sentencia, se constata que 

la relación de devengados y deducciones aportadas como prueba (pág. 51 a 60 

01CuadernoPrincipal.pdf) corresponden a la señora Brisney Dique Rodríguez, persona 

diferente a la demandante, por lo que es necesario decretar una prueba de oficio. 

 

En efecto, en el presente caso la segunda pretensión formulada es relativa a la 

reliquidación de las prestaciones sociales con el 100% de la asignación básica y, si 

bien, este último emolumento se encuentra acreditado, no sucede lo mismo respecto 

de la base de liquidación de las prestaciones sociales, pues se reitera, tal documento 

se aportó respecto de persona que aquí no es demandante. 

 

En lo atinente a las pruebas de oficio, el numeral 2 del artículo 213 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispone lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 213. PRUEBAS DE OFICIO. En cualquiera de las instancias el Juez o 

Magistrado Ponente podrá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias 

para el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente 

con las pedidas por las partes.  

 

Además, oídas las alegaciones el Juez o la Sala, sección o subsección antes de dictar 

sentencia también podrá disponer que se practiquen las pruebas necesarias para 

esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá señalar 

un término de hasta diez (10) días.  

 

En todo caso, dentro del término de ejecutoria del auto que decrete pruebas de oficio, 

las partes podrán aportar o solicitar, por una sola vez, nuevas pruebas, siempre que 

fueren indispensables para contraprobar aquellas decretadas de oficio. Tales pruebas, 

según el caso, serán practicadas dentro de los diez (10) días siguientes al auto que 

las decrete.” 

 

En consecuencia, con la finalidad de esclarecer este punto oscuro o difuso de la 

contienda, conforme al inciso segundo del artículo 213 de la Ley 1437 de 2011, el 

Despacho, RESUELVE  

 

PRIMERO: Oficiar a la Jefatura de Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación, 

para que, en el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente al recibo de 

la respectiva comunicación, certifique lo devengado por la demandante ERIKA 

CONTANZA ÁVILA OSPINA, desde el 21 de febrero de 2013. De igual manera, deberá 



 

 
 
 

certificar los conceptos que hicieron base para la liquidación de las prestaciones sociales 

de la parte actora, precisando si para dicha liquidación fue tenido en cuenta el 100% del 

sueldo y los gastos de representación.   

 

Para la práctica de la prueba, el apoderado de la parte demandante deberá enviar copia 

del presente auto a la autoridad antes mencionada, de lo cual deberá informar a este 

Despacho Judicial.  

 

SEGUNDO: El incumplimiento de la solicitud probatoria aquí decretada por parte de la 

Jefatura de Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación, dará lugar a que se 

inicie incidente para la imposición de las sanciones pecuniarias a que hubiere lugar, con 

fundamento en las facultades conferidas por el artículo 44 numeral 3 del Código General 

del Proceso.  

 

TERCERO: Allegada la prueba aludida, por Secretaría ingrésese nuevamente el 

proceso al despacho para incorporar la prueba al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 
 

 

 

Firmado Por:

Carlos Fernando Mosquera Melo

Juez

Juzgado Administrativo

402 Transitorio

Villavicencio - Meta
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             Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 
 

Auto Interlocutorio  
 

Radicación:  18001-33-33-001-2022-00351-00 
Medio de Control: AMPARO DE POBREZA 
Demandante: EFRAIN SOTO CUELLAR 
  efrainsoto662@gmail.com 

Demandado: MUNICIPIO SOLANO 

 

Procede el Despacho a decidir la solicitud de amparo de pobreza presentada por el señor 

EFRAIN SOTO CUELLAR.  
 

 

I. ANTECEDENTES    

 
El señor EFRAIN SOTO CUELLAR  presenta solicitud de amparo de pobreza, con el fin a 

que le sea concedido y así, presentar demanda bajo medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra el Municipio de Solano, para que se ordene al ente 

territorial “consignar y/o pagar” (SIC) los aportes a pensión que a su criterio tiene derecho.  

Sostiene bajo juramento no encontrarse en capacidad de sufragar los costos que requiere 
un proceso judicial, tales como el pago de honorarios de un abogado, al ser una persona 

mayor de 67 años, desempleado y tener personas a su cargo.  

   

 
II. CONSIDERACIONES 
 

El Despacho concederá el amparo de pobreza solicitado, en virtud de las siguientes 

razones:  

 
El amparo de pobreza es una institución procesal, regulada en los artículos 151 a 158 del 

Código General del Proceso, que busca garantizar la materialización de los derechos 

fundamentales de acceso a la administración de justicia1 e igualdad2.   Para su concesión, 

el legislador dispuso en el artículo 151 ibídem, que:  
 

“ARTÍCULO 151. PROCEDENCIA. Se concederá el amparo de pobreza a la 

persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas 

a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un 

derecho litigioso a título oneroso.”  

 

En tratándose de los requisitos que deben cumplirse en la solicitud, se 

prescribieron los siguientes:  

 
“ARTÍCULO 152. OPORTUNIDAD, COMPETENCIA Y REQUISITOS. El 

amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la 

                                                 
1 Ver artículo 229 de la Constitución Política.  
2 Ver artículo 13 de la Constitución Política. 

mailto:efrainsoto662@gmail.com
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presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso 

del proceso. 

 

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 

condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante 

que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 

demanda en escrito separado. 

 

Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que 

concurra al proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para 

contestar la demanda o comparecer no haya vencido, el solicitante deberá 

presentar, simultáneamente la contestación de aquella, el escrito de 

intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle 

apoderado, el término para contestar la demanda o para comparecer se 

suspenderá hasta cuando este acepte el encargo.” 

  

Por su parte, la jurisprudencia de la Corte Constitucional respecto de los requisitos a cumplir 

en la solicitud de amparo de pobreza, ha dispuesto:  

 
(…) En primer lugar, debe presentarse la solicitud de amparo de pobreza de 

manera personal, afirmando bajo juramento que está en las condiciones 

previstas en el artículo 151 del Código General del Proceso. En otras palabras, 

la persona interesada debe presentar una petición formal y juramentada ante el 

juez competente. 

  
Así lo ha señalado esta Corporación al precisar que el amparo pobreza tiene 

una naturaleza personal, es decir, que su reconocimiento no puede tramitarse de 

manera oficiosa por el funcionario judicial, sino que su procedencia, en 

específico, dependerá de la solicitud que haga la persona que no cuenta con la 
capacidad económica sufragar los gastos del proceso, constituyéndose en una 

carga procesal para la parte o el interviniente que pretenda beneficiarse de esta 

institución. 

  
En segundo término, este beneficio no puede otorgarse a todas las personas que 

de manera indiscriminada lo soliciten, sino únicamente a aquellas que reúnan 

objetivamente las condiciones para su reconocimiento, a saber, que soliciten de 

forma personal y motivada el amparo, y acrediten la situación socioeconómica 

que lo hace procedente.” 3 (Negrilla del Despacho)  

 

En suma, para la procedencia de la solicitud de amparo es necesario cumplir con los 

siguientes requisitos: i) sea solicitado de manera personal; ii) que la petición sea motivada; 

iii) que la misma se haga bajo juramento, y, iv) que se acredite sumariamente la condición 

socioeconómica.   Respecto a la última exigencia el Consejo de Estado ha modulado su 

entendimiento y, ha indicado que: (…) no es necesario probar la incapacidad económica 

para asumir los costos del proceso (…) y que solo basta con afirmar bajo juramento que se 

está en incapacidad de atender los gastos del proceso. (…)4. 

                                                 
3 Corte Constitucional. Sentencia T-339 de 2018. M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
 
4 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia de 6 de marzo de 2020. 
Expediente 85001-23-33-000-2019-00189-01(AC). C.P. Ramiro Pazos Guerrero; Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, sentencia del 19 de julio de 2018, Exp. 11001-03-

25-000-2017-00275-00 (1344-2017), C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas; Consejo de Estado, Sección Tercera, 
Subsección B, sentencia del 27 de mayo de 2019, Exp. 05001-23-33-000-2018-00420-01; C.P. Ramiro Pazos 
Guerrero. 
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En el sub lite, el señor EFRAIN SOTO CUELLAR, cumple con los requisitos dispuestos 

por el legislador y la jurisprudencia de las altas cortes, para la concesión del amparo de 

pobreza requerido, al haber presentado de manera personal su solicitud, juramentando su 

condición y, al exponer los motivos que lo llevan a requerir el amparo.  Pese a que solo 

basta con afirmar bajo juramento que se está en incapacidad de atender los gastos del 

proceso, tal como lo resalta la jurisprudencia citada, se realizó consulta en la página web 

del Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales –

SISBEN, encontrándose que el señor SOTO CUELLAR hace parte del grupo considerado 

en pobreza moderada5, e igualmente,  en la página de la Administradora de los Recursos 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES-6, constatando que no se 

encuentra vinculado laboralmente.  

 

Por lo expuesto, se decretará el amparo de pobreza en favor del señor EFRAIN SOTO 

CUELLAR, con miras a que pueda ejercer su derecho de acción dentro del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho.    

 

Cabe recordar que en virtud de los numerales 1º y 7º del artículo 48 del CGP, se modificaron 

las reglas contenidas en el Código de Procedimiento Civil – CPC, excluyendo la labor de 

curador ad litem de las listas de auxiliares de la justicia, y habilitando con ello a que la 

designación recaiga en un profesional del derecho «que habitualmente ejerza la profesión». 

Consecuente con ello, el Despacho observa que, para la materialización de lo contenido en 

el presente proveído, y en atención a las condiciones propias del solicitante, se oficiará a la 

Defensoría del Pueblo – Regional Caquetá para que designe un defensor público en el área 

de derecho administrativo que asuma la representación del señor EFRAIN SOTO CUELLAR 

en un posible proceso de medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el mecanismo de amparo de pobreza en favor del señor EFRAIN 

SOTO CUELLAR, conforme con las razones expuestas. 

 

SEGUNDA: OFÍCIESE por secretaría la Defensoría del Pueblo – Regional Caquetá para que 

designe un defensor público en el área de derecho administrativo que asuma la 

representación del señor EFRAIN SOTO CUELLAR en un posible proceso de medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho contra el Municipio de Solano.  

 

 

                                                 
5 https://www.sisben.gov.co/Paginas/consulta-tu-grupo.aspx 
 
6https://aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=c9z2ASrht2fU1x7lBcyv
+A== 
 

https://www.sisben.gov.co/Paginas/consulta-tu-grupo.aspx
https://aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=c9z2ASrht2fU1x7lBcyv+A
https://aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=c9z2ASrht2fU1x7lBcyv+A
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto Sustanciación 

  
Radicación:    18001-33-33-001-2012-00086-00 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  MARÍA ALEJANDRA CHAVARRO ARTUNDUAGA 
     qytnotificaciones@qytabogados.com 

Demandado:   E.S.E. HOSPITAL MARÍA INMACULADA DE 

                                  FLORENCIA 
    notificacionesjudiciales@hmi.gov.co    
     

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 

encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 

dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez  

 

 

Firmado Por:

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 56f850497ec21960d5c16509d209b39f5aa668dd2276878562672364fc480458
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto Sustanciación 

  
Radicación:    18001-33-33-001-2012-00277-00 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  CRISTIAN ROLANDO HERNANDEZ GONZALES 
     pablo.a.salinasdiaz@gmail.com  

Demandado:   DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – E.S.E.  

                                   HOSPITAL MARIA INMACULADA 
     ofi_juridica@caqueta.gov.co  

                                     notificacionesjudiciales@hmi.gov.co  

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 

encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 

dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 

liquidación de las costas procesales y del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 

 
 

 

Firmado Por:

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto Sustanciación 

  

Radicación:    18001-33-33-001-2012-00386-00 
Medio de control:  REPARACION DIRECTA 

Demandante:   YULIETH NARVAEZ SARMIENTO 
     forleg@hotmail.com 

Demandado:   DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 
     of-juridica@caqueta.gov.co      

     

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 

dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 

liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto Sustanciación 

  

Radicación:    18001-33-33-001-2012-00443-00 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  LIZ MARIVETH GUERRERO BERMEO 
     forleg@hotmail.com 

Demandado:   DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ  
     ofi_juridica@caqueta.gov.co    

     

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 

dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 

liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 
Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto Sustanciación 

  

Radicación:    18001-33-33-001-2013-00156-00 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  ROQUE JACINTO GUALTERO CABEZAS 
                                   laboraladministrativo@condeabogados.com  

     reparaciondirecta@condeabogados.com 

Demandado:   DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ Y OTRO 
                     ofi_juridica@caqueta.gov.co     

     

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 

encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 

liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto Sustanciación 

  

Radicación:    18001-33-33-001-2013-00256-00 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  MARIA DEL CARMEN ARIAS TAVARES 
     qytnotificaciones@qytabogados.com 

Demandado:   DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ  
     sedcaqueta@sedcaqueta.gov.co  

                                     educacion@caqueta.gov.co    

     

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 

dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 

liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto Sustanciación 

  
Radicación:    18001-33-33-001-2013-00299-00 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:  COMPAÑÍA DSIERRA  
     rafaedo@gmail.com 

Demandado:   LA NACIÓN - MINISTERIO DEL TRABAJO 
     www.mintrabajo.gov.co  

                                     vigilanciajudicial@mintrabajo.gov.co  

                                     dzambrano@mintrabajo.gov.co   

     

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

Auto Sustanciación 

  
Radicación:    18001-33-33-001-2014-00230-00 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  PABLO EMILIO MEDINA DUARTE 
      
Demandado:   LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – 

                                  EJÉRCITO NACIONAL, CAJA DE RETIRO DE LAS 
                                  FUERZAS MILITARES-CREMIL 
    notificacionesjudiciales@cremil.gov.co  

                                    notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co    

     

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 

encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 

dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 

liquidación de las costas procesales y del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto Sustanciación 

  

Radicación:    18001-33-33-001-2014-00337-00 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  EDGAR EDUARDO GOMEZ SILVA 
     Laboraladministrativo@condeabogados.com  

Demandado:   NACIÓN – MINDEFENSA –POLICIA NACIONAL 
                         dcaq.notificacion@policia.gov.co   

     

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 

dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 

liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto Sustanciación 

  

Radicación:    18001-33-33-001-2014-00792-00 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  WILFER TEGUE LOBOA 
 pereiraosw12@hotmail.com  
     pereiraosw@yahoo.com                            

Demandado:   NACIÓN – MIN.DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
                    notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

     

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 

encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 

liquidación de las costas procesales y del presente auto. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto Sustanciación 

  

Radicación:    18001-33-33-001-2015-00019-00 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  FERNANDO CAICEDO PARRA 
     forleg@hotmail.com 

Demandado:   MUNICIPIO DE FLORENCIA, SECRETARÍA DE 

                                  EDUCACIÓN       

    educacion@florencia.edu.co  

                                    oficinajuridica@florencia-caqueta.gov.co  

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 

encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 

dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 

liquidación de las costas procesales y del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto Sustanciación 

  

Radicación:    18001-33-33-001-2015-00028-00 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  JULIO CESAR CEDEÑO CUELLAR 
     aboraladministrativo@condeabogados.com 

Demandado:   LA NACIÓN- CONTRALORIA GENERAL DE LA 

                                  REPUBLICA 
     notificacionesramajudicial@contraloria.gov.co                               

    diego.fonnegra@contraloria.gov.co  

 

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 

encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 

dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 

liquidación de las costas procesales y del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto Sustanciación 

  

Radicación:    18001-33-33-001-2015-00258-00 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  ALBERTO TORRES GARCÍA 
 jhoncm11@gmail.com  

     asesorese_abogados@hotmail.com 

Demandado:   MUNICIPIO DE FLORENCIA      
                  notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co  

    oficinajuridica@florencia-caqueta.gov.co  

 

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 

dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto Sustanciación 

  

Radicación:    18001-33-33-001-2015-00339-00 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  NANCY MARÍA OROZCO MARÍN 
    laboraladministrativo@condeabogados.com  

Demandado:   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

                                  NACIONAL 
    notificaciones.florencia@mindefensa.gov.com   

     

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 

encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 

dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto Sustanciación 

  

Radicación:    18001-33-33-001-2015-00348-00 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  ALFONSO LIZCANO MENDEZ 
     tyrasociados@gmail.com 

Demandado:   MUNICIPIO DE MILÁN 
     notificacionjudicial@milan-caqueta.gov.co    

     

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 

dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 

liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto Sustanciación 

  

Radicación:    18001-33-33-001-2015-00447-00 
Medio de control:  REPARACION DIRECTA 

Demandante:  LUZ MARINA GONZALEZ VASQUEZ Y OTROS 
     josebalmorezuluagag@hotmail.com 

Demandado:   INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y     

                                  CARCELARIO (INPEC) 
     procesosadministrativos.epcflorencia@inpec.gov.co 

  

     

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 

dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 

liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto Sustanciación 

  

Radicación:    18001-33-33-001-2015-00497-00 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  LEIDY JOHANA GARCIA GONZALEZ   

Demandado:   DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ  
     ofi_juridica@caqueta.gov.co  

   

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 

encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 

liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto Sustanciación 

  

Radicación:    18001-33-33-001-2015-00628-00 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  GUILLERMO PINEDA FANTECHO 
     andresrodrimarroquin@gmail.com 

Demandado:   MUNICIPIO DE PUERTO RICO – CAQUETÁ. 
                          notificacionjudicial@puertorico-caqueta.gov.co  

     contactenos@puertorico-caqueta.gov.co  

 

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 

dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 

 

 
 

Firmado Por:

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9a65134e361f8b482b58ac1fdc464faf213b4a314d49817efb07bc488987492

Documento generado en 11/11/2022 12:09:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:notificacionjudicial@puertorico-caqueta.gov.co
mailto:contactenos@puertorico-caqueta.gov.co


 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto Sustanciación 

  

Radicación:    18001-33-33-001-2015-00854-00 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  JAIRO ANDRES CASTAÑO GRISALES Y OTROS 
     luzneysa@hotmail.com  

Demandado:   NACIÓN – MINDEFENSA –EJERCITO NACIONAL 
                         notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co   

     

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 

dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 

liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto Sustanciación 

  

Radicación:    18001-33-33-001-2015-00882-00 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  JANETH ROCIO SARRIAS PÉREZ 
                asesoresyconsultoresgyp@hotmail.com  

Demandado:   DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ  
     ofi_juridica@caqueta.gov.co    

     

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 

encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 

liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto Sustanciación 

  

Radicación:    18001-33-33-001-2015-01000-00 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  MIGUEL ENRIQUE RENDOZO MAZA 
     varonortegaasociados@gmail.com 

Demandado:   E.S.E. SOR TERESA ADELE  
                juridica@esesorteresaadele.gov.co    

     

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 

dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 

liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto Sustanciación 

  

Radicación:    18001-33-33-001-2015-00346-00 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  LISNEL ESPINOZA PARRA 
    

Demandado:   MUNICIPIO DE FLORENCIA 
      notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co 

  
       

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 

encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 

dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

Por secretaría expídase con destino a la parte actora, copia auténtica de la 

liquidación de las costas procesales y del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 
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